
CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y COMERCIO

DECRETO 65/1998, de 5 de mayo, por el
que se declara de utilidad pública y
urgente ejecución la concentración
parcelaria de la zona de
«Ortiga-Guadamez», términos municipales
de Mengabril y Don Benito.

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión
parcelaria de la zona de «Ortiga-Guadamez», términos municipa-
les de Mengabril y Don Benito (Badajoz), puestos de manifiesto
por los agricultores de la misma en solicitud de concentración
parcelaria dirigida a la Consejería de Agricultura y Comercio de
la Junta de Extremadura, han motivado la realización por la Di-
rección General de Estructuras Agrarias de un estudio sobre las
circunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la cita-
da zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de lle-
var a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad pú-
blica.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Agricultura y Comercio
de la Junta de Extremadura, formulada con arreglo a lo que esta-
blece la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, de 12 de enero de
1973, y previa deliberación del Consejo de Gobierno de la Junta
de Extremadura, de fecha 5 de mayo de 1998,

D I S P O N G O

ARTICULO 1.º - Se declara de utilidad pública y urgente ejecución
la concentración parcelaria de la zona de «Ortiga-Guadamez», tér-
minos de Mengabril y Don Benito (Badajoz).

ARTICULO 2.º - Los límites de la Zona son:

Norte: Canal del Zújar.

Sur : Término de Don Benito.

Este: Cordel de Toconal.

Oeste: Carretera de Don Benito-Valel de la Serena y río Ortiga.

ARTICULO 3.º - Se faculta a la Dirección General de Estructuras
Agrarias para que simplifique el trámite conforme a lo previsto en
el artículo 201 de la vigente Ley de Reforma y Desarrollo Agrario.

ARTICULO 4.º - Se faculta a la Consejería de Agricultura y Comer-
cio de la Junta de Extremadura, para dictar las disposiciones com-
plementarias que requiera la ejecución de lo dispuesto en el pre-
sente Decreto.

DISPOSICION FINAL: El presente Decreto entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 5 de mayo de 1998.
 

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

El Consejero de Agricultura y Comercio,
EUGENIO ALVAREZ GOMEZ

CONSEJERIA DE BIENESTAR SOCIAL

DECRETO 67/1998, de 5 de mayo, por el
que se aprueba el Mapa Sanitario de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Desde la primera delimitación del marco territorial de las Zonas
de Salud de la Comunidad Autónoma de Extremadura, efectuada en
1984 por Decreto 68/1984, de 6 de septiembre, ha sido necesario,
para el mejor funcionamiento de los recursos sanitarios implicados
y por consiguiente, de la atención a la salud de los ciudadanos
prestada por ellos, varias modificaciones del mismo que se vieron
plasmadas en sucesivos Decretos, Decreto 55/1985, Decreto
63/1989 y Decreto 98/1990.

Como corresponde a toda actividad que lleve implícita la ordena-
ción sanitaria del territorio, ésta debe poseer un carácter dinámico
y flexible, a fin de que sea capaz de adaptarse a los continuos
cambios que se están produciendo en los ámbitos: demográfico, de
accesibilidad a los servicios sanitarios y de distribución de recur-
sos. Esto hace que el Mapa Sanitario, como instrumento necesario
en orden a conseguir un mayor nivel de salud de todos los ciuda-
danos de la Comunidad, debe estar sujeto a aquellas variaciones
que la propia planificación sanitaria detecta como recomendables
para el cumplimiento de sus fines.

Una vez consolidada la Reforma de la Atención Primaria en Extre-
madura se ha realizado un estudio pormenorizado del inventario
de recursos en el nivel primario de salud y se han identificado y
estudiado las variables anteriormente citadas en todas las Zonas
de Salud de la Comunidad Autónoma de Extremadura, dentro del
proceso de elaboración del nuevo Plan de Salud.

Como consecuencia de dicho estudio, se han identificado algunas
Zonas de Salud que por diversos motivos necesitaban una revisión
de sus límites actuales.
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Siendo competencia de la Comunidad Autónoma la delimitación del
marco territorial de las Zonas y Areas de Salud respectivamente y
siguiendo los criterios establecidos por la Ley 14/1986, de 25 de
abril, General de Sanidad, norma básica y de general observación,
y una vez evaluados el informe y propuesta de la Comisión Mixta
para el estudio y delimitación de las Estructuras Básicas de Salud,
creada por Orden de la Consejería de Sanidad y Consumo de fecha
19 de junio de 1984, se considera necesario recoger, a través del
presente Decreto, las modificaciones que vengan a concretar la or-
denación sanitaria territorial de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura.

En su virtud y en uso de las facultades que tengo atribuidas, estu-
diadas las oportunas alegaciones y previa deliberación del Consejo
de Gobierno en su sesión de 5 de mayo de 1998.

D I S P O N G O

ARTICULO 1.º - El Mapa Sanitario de la Comunidad Autónoma de
Extremadura es el formado por las Zonas y Areas de Salud delimi-
tadas en el Anexo I y Anexo ll del presente Decreto, respectiva-
mente.

ARTICULO 2.º

1.–Cada Zona de Salud comprende las localidades expresadas en el
Anexo I y, en su caso, la delimitación geográfica indicada en el
mismo para los núcleos urbanos.

2.–Cada Area de Salud comprende las Zonas de Salud expresadas
en el Anexo II.

DISPOSICIONES DEROGATORIAS

PRIMERA.–Queda derogado el Decreto 63/1989, de 18 de julio y
el Decreto 98/1990, de 26 de diciembre.

SEGUNDA.–Queda derogado en cuanto a la configuración de las
Areas de Salud, lo establecido en el Anexo del Decreto 64/1989, de
18 de julio y en el Anexo del Decreto 4/1987, de 27 de enero,
respectivamente.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.–Se autoriza a la Consejería de Bienestar Social para que
en el ámbito de sus competencias dicte cuantas normas sean nece-
sarias para el desarrollo de este Decreto.

SEGUNDA.–El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.
Mérida, 5 de mayo de 1998.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

El consejero de Bienestar Social,
GUILLERMO FERNANDEZ VARA
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DELIMITACION DE LAS ZONAS DE SALUD CON NUCLEO DE
POBLACION URBANO

BADAJOZ - ANEXO.–Corresponde a la zona del casco urbano com-
prendida por la carretera de Valverde, Avda. de Damián Téllez La-
fuente, Avda. de Calzadilla, Avda. Segura Otaño, Avda. Pardaleras y
el arroyo Rivilla.

BADAJOZ - LA PAZ.–Comprende la zona del casco  urbano configu-
rada por la Barriada de la Paz y las urbanizaciones de Los Orde-
nandos y La Granadilla, teniendo colindantes el Paseo Fluvial, Avda.
Santa Marina, Avda. Villanueva, Avda. Masa Campos y Avda. José M.ª
Alcaraz  Alenda.

BADAJOZ - SAN FERNANDO.–Comprende la barriada de San Fernan-
do, construcciones del margen derecho del río Guadiana hasta la
frontera de Caya y las poblaciones de Valdebótoa y Gévora.

BADAJOZ - SAN ROQUE.–Queda adscrita toda la barriada del mis-
mo nombre, es decir la zona comprendida entre el margen dere-
cho del arroyo Rivilla y el izquierdo del río Guadiana.

BADAJOZ - CENTRO.–Corresponde al casco antiguo de la ciudad. Es
una zona cerrada limitada por la carretera de Circunvalación, Avda.
de Entrepuentes, Avda. de Santa Marina, calle Enrique Segura Otaño,
Avda. de Pardaleras, hasta el puente sobre el arroyo Rivilla.

BADAJOZ - VALDEPASILLAS.–Comprende la zona del casco urbano
configurada por las urbanizaciones de Valdepasillas, Perpetuo Socorro,
Barriada de Llera, Barriada de María Auxiliadora, teniendo colindan-
tes la Avda. José M.ª Alvarez Alenda, Avda. Masa Campos, Avda.  Vi-
llanueva, Avda. Segura Otaño, Avda. Calzadilla, Avda. Damián Téllez
Lafuente, Ctra. de Valverde.

MERIDA - NUEVA CIUDAD.–Comprende la zona del casco urbano si-
tuada al margen izquierdo del río Guadiana.

MERIDA - SAN LUIS.–Comprende la zona Noreste de la capital, cir-
cunscrita por una línea que va desde la Avda. José Fernández Ló-
pez, Avda. de Roma, Alcazaba Arabe, Puente Nuevo, Plaza Juan de
Avalos, Avda. de la Princesa Sofía y Avda. M.ª Auxiliadora.

MERIDA - OBISPO PAULO.–Comprende la zona del casco urbano si-
tuada en el margen derecho del río Guadiana y al Sur de la línea
formada por el Puente Nuevo,  Plaza de Juan de Avalos, Avda. de
la Princesa Sofía y Avda. M.ª Auxiliadora.

CACERES - ALDEA MORET.–Comprende la zona del extrarradio, deli-
mitada de Norte a Sur por el ferrocarril Cáceres-Madrid-Salamanca,
llegando al cruce con la Avda. de Alemania, continuando por la Ctra.
de Mérida e incluyendo en esta delimitación los barrios de La Palo-
ma, Abundancia, Aldea Moret y los polígonos industriales del Ayunta-
miento y de Aldea Moret, así como el distrito rural de Valdesalor.

CACERES - CENTRO.–Comprende la zona centro de la capital,

circunscrita por una línea que desde la Plaza de América, Avda.
de Alemania, Gabino Muriel, Antonio Hurtado, Plaza de los Con-
quistadores, Hernández Pacheco, Mira al Río, San Roque, sube
por la calle Caleros, Plaza de Santiago, Zapateros, Sancti-Spíritu,
Santo Domingo, Plaza de la Concepción, Zurbarán, San José, Pla-
za Piedad, Plaza Antonio Canales, Lusitania, cruzando la Avda.
Hernán Cortés, sube por la Avda. de Guadalupe, Santa Joaquina
de Vedruna, calle Humanidad, parte de Gil Cordero  y vuelve a
la Plaza de América.

CACERES - NORTE.–Comprende la zona Norte del casco urbano,
partiendo de la línea férrea Cáceres-Madrid-Salamanca, pasando por
la Avda. de Alemania, Plaza de América, calle Hermandad, Santa
Joaquina de Vedruna, Avda. Virgen de Guadalupe,  Avda. Hernán Cor-
tés, calle José Luis Cotallo y abarcando Políg. La Madrila, Parque
del Príncipe, Peña del Cura, Peña Aguda, barriada del Perú, Ctra. de
Salamanca y Polígono de las Capellanías, incluyendo el municipio
de Malpartida de Cáceres.

CACERES - PLAZA DE TOROS.–Comprende la zona Este de la capi-
tal, circunscrita por una línea que desde el límite Norte incluye las
barriadas de Aguas Vivas, Pinilla, Barrio de San Martín, Políg. de la
Mejostilla y la zona este del casco urbano, delimitada por las ca-
lles: Lusitania, Plaza de Antonio Canales, Reconquista, Piedad, Zurba-
rán, Caleros, San Roque, Mira al Río y Ronda de San Francisco has-
ta el cruce de la Avda. de la Hispanidad, así como los municipios
de Sierra de Fuentes y Casar de Cáceres.

CACERES - SUR.–Comprende la zona Suroeste de la capital, circuns-
crita por una línea que va desde la Ctra.  de Mérida, pasando por
la Avda. de Alemania, calle Gabino Muriel, Sánchez Manzano, Reyes
Huertas, Plaza de los Conquistadores, calle Profesor Hernández Pa-
checo y Ronda de San Francisco, incluyendo dentro de la zona los
polígonos de Los Fratres y Moctezuma, las barriadas de Las Tres-
cientas, Llopis Ivorra y el Espíritu Santo, y los municipios de To-
rreorgaz y Torrequemada.

PLASENCIA - LUIS DE TORO.–Comprende la zona delimitada por la
Ctra. de Salamanca, desde la Ciudad Deportiva, pasando por los Ar-
cos de San Antón, Parque de la Coronación, Avda. Virgen del Puerto,
Plaza de los Alamitos, calle Juan de Loaisia, Marqués de Ceballos,
Urban. «Los Pitufos» hasta Puente Nuevo y barriada de Los Márti-
res; continúa por el margen derecho del río Jerte hasta la calle
Santa Catalina, Puerta de Talavera, Avda. Calvo Sotelo, calle Eulogio
González, Ronda Higuerillas, Matías Montero y Colonia Girón.

PLANSENCIA - NORTE.–Comprende la zona Norte de la ciudad cir-
cunscrita al Norte de la delimitación de la Zona de Salud de Pla-
sencia - Luis de Toro, las localidades de Cabezabellosa, Guargüera,
Jarilla, Oliva de Plasencia y Villar de Plasencia.

PLASENCIA - SUR.–Comprende la zona Sur de la ciudad circunscri-
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ta al sur de la delimitación de la Zona de Salud de Plasencia -
Luis de Toro, incluida la calle  Matías Montero, barrio de San Juan
y las localidades de: Alagón del Caudillo, Aldehuela del Jerte, La

Bazagona, Carcaboso, Galisteo, Haza de la Concepción, Malpartida
de Plasencia, Palazuelo, Empalme, Pradochano, Riolobos, Pajares de
la Ribera, San Gil, Valdeobispo y Valderrosas.
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